
  

  

 

 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 

 

 

Señor 

JUEZ 52 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D.  

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 Nº 19-65 Edificio Camacol, piso 11  

Ciudad 

 

 

 
ASUNTO:    CONTESTACIÓN Y EXCEPCIÓN DE DEMANDA  

 

REFERENCIA: IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA 

 

DEMANDANTES: JORGE ENRIQUE GÓMEZ VARGAS Y GÓMEZ 

VARGAS ASOCIADOS SAS 
 

DEMANDADO:   CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO PH 

 

RADICADO:  11001-31-03-002-2023-00238-00 

 

 
 

 

Yo, JUAN JOSÉ SANTACRUZ RODRÍGUEZ, mayor de edad con domicilio en 

Bogotá, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 

como apoderado del CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO P.H., como se 

evidencia en el poder adjunto y que ya obra en el expediente, encontrándome 

dentro del plazo de ley, procedo a contestar y excepcionar la demanda de 
impugnación de actas de asamblea con radicado 11001-31-03-002-2023-

00238-00. 

 

 

 

1. A LOS HECHOS 
 

 

1.1. Al hecho 1: Es cierto. 

 

1.2. Al hecho 2: No se trata de un hecho sino de una descripción de una 

supuesta motivación de los demandantes para realizar un acto jurídico.  

 
En cuanto a que todos los compradores deben acogerse a lo señalado en 

la normatividad vigente para la copropiedad, es cierto. 

 

1.3. Al hecho 3: Es cierto lo que se transcribe del RPH de 1986. 
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1.4. Al hecho 4: Es cierto lo que se transcribe del RPH de 2002. 

 

1.5. Al hecho 5: Es parcialmente cierto. Lo único cierto de este hecho es que 

se hizo una reforma al RPH, que se hizo en la Asamblea General Ordinaria 

de fecha 30 de marzo de 2023 y que dicha actuación consta en el Acta N° 
60.  

 

En lo que continua la narrativa del demandante, además de no ser cierto, 

resulta que se trata de una serie de consideraciones sin fundamento 

jurídico ni factico que no deberían estar en el acápite de “HECHOS” de la 

demanda.  

 
En lo que continúa describiendo la parte demandante, se tienen hechos y 

consideraciones que no son ciertas como la que reza “(esto es equivocado, 

porque es el índice)”. 

 

1.6. Al hecho 6: No es cierto. El único propietario que parece desconocer el 

quorum, el sentido de las votaciones en cada punto, la representación de 
los copropietarios y/o de sus delegados o apoderados, es el aquí 

demandante. En cuanto a las facultades de los apoderados la ley no 

ordena que se mencione al resto de copropietarios las facultades 

conferidas a los apoderados. Tampoco es cierto que la administración se 

haya abstenido de entregar la información y soportes. 

 
No resulta del resorte de otra persona que, del demandante, realizar una 

correcta lectura al Acta N°60, en donde, en las paginas 3, 5, 6, 7, 10, 11, 

12, 44, 47, 48 y 52 se encuentran 11 cuadros/imágenes con el sentido de 

las votaciones, los coeficientes presentes y el quorum que participó en la 

toma de las decisiones. 

 

Frente al cumplimiento de los ordenado por el artículo 28 y 47 de la Ley 
675 de 2001 y del artículo 88 del RPH, el libro de actas contiene el Acta 

N° 60, la cual cumple con los requisitos normativos antes mencionados. 

 

1.7. Al hecho 7: No es cierto. Nuevamente la redacción no es correspondiente 

con la de un hecho, sino con la de consideraciones sin sustento factico ni 

jurídico. 
 

No es cierto que la administración del centro comercial desconozca 

derechos. 

 

No es cierto que en las decisiones que tomó la asamblea general el día 30 

de marzo de 2023, haya un desacato a las disposiciones legales, tal como 

se evidencia en el texto del Acta N° 60. 
 

No resulta del resorte de otra persona que, del demandante, realizar una 

correcta lectura al Acta N°60, en donde, en las paginas 3, 5, 6, 7, 10, 11, 

12, 44, 47, 48 y 52 se encuentran 11 cuadros/imágenes con el sentido de 



  

  

 

 

las votaciones, los coeficientes presentes y el quorum que participó en la 

toma de las decisiones. 

 

1.8. Al hecho 8: No es cierto. Nuevamente la redacción no es correspondiente 

con la de un hecho, sino con la de consideraciones sin sustento factico ni 
jurídico. 

 

El hecho que después de la reforma del RPH de 2023, el demandante 

contribuya al sostenimiento de la propiedad horizontal, en la medida en 

que tiene su derecho para votar y en que tiene su derecho de uso, disfrute 

y goce de los bienes comunes, (cosa que no ocurría desde 1986), no 

significa que la administración de forma caprichosa use un coeficiente que 
el demandante no conoce. Esto por cuanto el coeficiente con el que 

actualmente se cobran las expensas al demandante es el contenido en el 

artículo 19 del RPH, que al menos desde 2002, él usa para votar en 

asambleas, y para usar, gozar y disfrutar los bienes comunes. 

 

Por el contrario, significa que los aquí demandantes propietarios del local 
262, han pagado por más de 22 años, un 65% menos del valor que les 

correspondería en consideración al coeficiente que tenían para votar y 

usar, gozar y disfrutar los bienes comunes. 

 

 

 
2. A LAS PRETENSIONES 

 

 

2.1. A la primera pretensión, me opongo. Teniendo en cuenta los 

pronunciamientos realizados en los acápites 1 y 3 y las excepciones que 

se propondrán a continuación. 

 
2.2. A la segunda pretensión, me opongo. Teniendo en cuenta los 

pronunciamientos realizados en los acápites 1 y 3 y las excepciones que 

se propondrán a continuación. 

 

2.3. A la tercera pretensión, me opongo. Teniendo en cuenta los 

pronunciamientos realizados en los acápites 1 y 3 y las excepciones que 
se propondrán a continuación. 

 

2.4. A la cuarta pretensión, me opongo. Teniendo en cuenta los 

pronunciamientos realizados en los acápites 1 y 3 y las excepciones que 

se propondrán a continuación. 

 

 
 

 

 

 



  

  

 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

 

3.1. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y CORRELACIÓN ENTRE (i)1 

ÁREA DE CADA UNIDAD Y EL PAGO DE EXPENSAS COMUNES; (ii)2 
LA PARTICIPACIÓN PORCENTUAL EN LA ASAMBLEA GENERAL DE 

COPROPIETARIOS  Y LAS OBLIGACIONES PECUNIARIAS A CARGO 

DE LA UNIDAD PRIVADA RESPECTIVA EN RELACIÓN CON LAS 

EXPENSAS COMUNES 

 

El demandante convenientemente omite el hecho que en 1996 cuando 

adquirió el inmueble, este se encontraba bajo la vigencia del RPH de 1986.  
En dicha fecha su coeficiente para participar en las expensas comunes era 

de 4.14 y para participar de las asambleas y bienes comunes era de 14.48. 

 

En 2002, tras la reforma del RPH, convenientemente su coeficiente se 

mantuvo dividido en 2: uno para participar de las expensas comunes y el 

sostenimiento económico del centro comercial; y otro para participar de 
votaciones y del uso, goce y disfrute de los bienes comunes. 

 

Así las cosas, después de 2002, el demandante convenientemente 

participaba de las expensas comunes con base en un coeficiente de 2.186, 

pero al momento de votar o usar, gozar de los bienes comunes tenía un 

coeficiente de 7.576. 
 

Es claro que esta situación violó:  

 

 La definición de “Función social de la propiedad” contenida en el 

artículo 3 de la Ley 675 de 2001. 

 

 La definición de “Coeficientes de copropiedad” contenida en el 
artículo 3 de la Ley 675 de 2001. 

 

 El parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 675 de 2001. 

 

 El numeral 1 del artículo 25 de la Ley 675 de 2001. 

 
 Las siguientes consideraciones hechas en Sentencia C-522 de 

2002: 

 

 “El legislador estableció el coeficiente de copropiedad 

como elemento esencial del derecho de dominio y como de 

referencia y correlación tanto para determinar las 

obligaciones pecuniarias a cargo de la unidad privada 
respectiva en relación con las expensas comunes, 

                                       
1 Sentencia 782 de 2004. 
2 Sentencia 522 de 2002. 



  

  

 

 

como su derecho correlativo a contar con una 

participación porcentual en la Asamblea General de 

propietarios”. (Énfasis fuera del texto original) 

 

 “26. De este modo es posible concluir que el 
coeficiente de propiedad se convierte en la forma 

óptima para medir de manera objetiva, proporcional y 

sobre todo específica las asignaciones porcentuales 

tanto de derechos y obligaciones de tipo económico 

como las enumeradas en el Capítulo V de la Ley 675 de 

2001, …” (Énfasis fuera del texto original) 

 
 Las siguientes consideraciones hechas en Sentencia C-782 de 

2004: 

 

 “La Ley 675 de 2001 podía optar por establecer como 

regla para determinar el pago de las expensas 

comunes un criterio de proporcionalidad al área de 
cada inmueble, diferente a otros criterios posibles, y 

conforme al cual a mayor copropiedad individual 

corresponden mayores erogaciones en gastos 

comunitarios, bajo el supuesto de la mayor capacidad 

de contribución en las expensas comunes. Este criterio 

resulta razonable desde la perspectiva de las atribuciones del 
legislador, porque desarrolla el derecho a la propiedad 

horizontal asegurando su viabilidad práctica y responde a los 

intereses comunitarios que subyacen a este tipo de 

propiedad”. (Énfasis fuera del texto original) 

 

 “Y en ese sentido es un trato diverso justificado que el 

pago de las expensas comunes sea proporcional al 
área de cada unidad, …” (Énfasis fuera del texto original) 

 

 “COEFICIENTES DE COPROPIEDAD EN MATERIA DE 

CONTRIBUCION EN LAS EXPENSAS COMUNES-Medio 

adecuado para propósitos constitucionalmente admisibles. 

 
La opción por este criterio dista de ser arbitraria, pues 

representa un medio adecuado para lograr al menos dos 

propósitos constitucionalmente admisibles. De un lado, 

este criterio de proporcionalidad busca ser más 

equitativo en la medida en que es razonable 

asociar que quien tiene una propiedad de mayor 

área tiene mayor capacidad de pago que el 
propietario de un inmueble de menor área, cuando 

ambos se encuentran localizados en un mismo edificio 

o conjunto. Y en general se ha considerado, con razón, 

que un criterio equitativo de reparto de las cargas 



  

  

 

 

comunes es precisamente distribuirlas conforme a la 

capacidad de pago de los distintos obligados. De otro 

lado, esta regulación busca simplificar el manejo 

administrativo de las expensas comunes y por ello 

calcula las contribuciones de los distintos 
propietarios con base en un criterio sencillo, como 

es el área de cada inmueble”. (Énfasis fuera del texto 

original) 

 

 “igualdad que la contribución a las expensas comunes 

dependa del área de cada inmueble individualmente 

considerado”. (Énfasis fuera del texto original) 
 

 

3.2. REFORMA DE LOS RPH Y EVENTUALES REFORMAS DE LOS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD 

 

La reforma de los RPH se da por dos causas a saber: (i) que una ley lo 
ordene; o (ii) que la asamblea de copropietarios con las mayorías 

establecidas para cada caso, determine que se debe variar todo o una 

aparte del RPH. 

 

Para el segundo caso, este debe darse con base en el cumplimiento de la 

normatividad vigente y el respeto de las normas imperativas contenidas, 
entre otras, en la ley 675 de 2001. 

 

Es así como, para el inmueble del aquí demandante, el coeficiente varió 

(antes de la reforma de 30 de marzo de 2023), en una ocasión. Esto fue 

en 2002, en donde convenientemente y en violación flagrante al principio 

de proporcionalidad (contenido en la Ley 675 de 2001 y en las 

Sentencias C-522 de 2002 y C-782 de 2004), se dispuso en el artículo 22 
del RPH que para el inmueble 262, el coeficiente para participar de las 

expensas comunes era de 2.186, pero para votar y usar, gozar y disfrute 

de los bienes comunes de acuerdo al artículo 19 del RPH el coeficiente 

sería de 7.576. 

 

Sorprendentemente el aquí demandante, considera que se le han violado 
los “derechos adquiridos”, cuando, con base en la normatividad vigente, 

una mayoría calificada (como la que concurrió a la asamblea general de 

30 de marzo de 2023), tomó la decisión de usar el coeficiente (del artículo 

19 de RPH de 2002), el cual se adecuaba al principio de 

proporcionalidad, para determinar la participación de todos los 

copropietarios en las expensas comunes. 

 
 

 



  

  

 

 

3.3. COMPARACIÓN DE LOS ÍNDICES DE PARTICIPACIÓN DE LAS 

EXPENSAS COMUNES, ANTES Y DESPUÉS DE LA REFORMA DE 30 

DE MARZO DE 2023  

 

Antes de la reforma del RPH de 30 de marzo de 2023: 
 

Inmueble/ 

Local 

Coeficiente de 

participación en 
asamblea y de 

uso y goce de 

bienes comunes 

(Art. 19 del 

RPH) 

Coeficiente de 

participación de 
expensas 

comunes  

(Art. 22 del 

RPH) 

262 demandante 7.576 2.186 

241 0.366 0.424 

123 0.185 0.214 

217 0.330 0.380 

104 0.368 0.424 

220 0.335 0.386 

110 0.616 0.711 

257 0.368 0.424 

 

Como se observa en un simple muestreo, el resto de los inmuebles del 

centro comercial pagaban más de lo que les correspondía, en razón a que 
debían “subsidiar” el valor de las expensas comunes, que al menos desde 

el año 2002 el local 262 no ha pagado conforme al coeficiente del artículo 

19 del RPH. Artículo que tenía el nombre de “LISTADO DE 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD O PORCENTAJES DE 

PARTICIPACIÓN” y determinaba la participación en la asamblea y el uso 

disfrute y goce de los bienes comunes, pues valga la redundancia el local 

262 contribuía a las expensas comunes con base en el artículo 22 que 
tenía el nombre de “LISTADO DE COEFICIENTES PARA GASTOS”. 

 

En conclusión, el local 262 propiedad del aquí demandante, contribuía en 

un coeficiente de menos 5.39, gracias a la conveniente división de 

coeficientes hechas para él, en la reforma del RPH de 2002. 

 
Después de la reforma del RPH de 30 de marzo de 2023: 

 

Inmueble/ 
Local 

Coeficiente de 
participación en 

asamblea y de 

uso y goce de 

bienes comunes 

Art. 19 del RPH 

Coeficiente de 
participación de 

expensas 

comunes 

Art. 19 del RPH  

 

262 demandante 7.576 7.576 

241 0.366 0.366 



  

  

 

 

123 0.185 0.185 

217 0.330 0.330 

104 0.368 0.368 

220 0.335 0.335 

110 0.616 0.616 

257 0.368 0.368 

 

Como se observa en un simple muestreo, en la actualidad, para todos los 
inmuebles del centro comercial, el coeficiente contenido en el artículo 19 

del RPH determina los 3 elementos que se describen en el artículo 25 de 

la Ley 675 de 2001 y cumple con el principio de proporcionalidad 

además de los requisitos contenidos en el artículo 26 de la Ley 675 de 

2001 para su determinación. 

 

 
3.4. DERECHOS ADQUIRIDOS 

 

El artículo 25 de la Ley 675 de 2001, señala que el coeficiente radica en 

cabeza de los copropietarios dos derechos (“porcentaje de participación 

en asamblea” y “la proporción de los derechos de cada uno de los 

propietarios sobre los bienes comunes”), y una obligación “el índice de 
participación con que cada uno de los propietarios ha de contribuir a las 

expensas comunes”. 

 

En efecto, el artículo 58 de la Constitución Política, determinó que los 

derechos adquiridos no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores. Ahora bien, la doctrina constitucional ha determinado que 

esos derechos adquiridos son definidos como DERECHOS 
PATRIMONIALES3, es decir, aquellos derechos tangibles o intangibles 

que ingresan dentro del patrimonio de cada persona natural o jurídica.  

 

El coeficiente, siendo este una mera indicación sobre la participación de 

los copropietarios (en la asamblea, en los bienes comunes y en las 

expensas comunes), no se trata de un derecho patrimonial y en ese orden 
de ideas no es posible considerar el mismo como un derecho adquirido.  

 

En conclusión, el demandante conveniente pero equivocadamente, 

considera que es un derecho adquirido el hecho que realice sus 

contribuciones a las expensas comunes con base en un coeficiente menor 

al que expresa el artículo 19 del RPH. Esto aunado a que, se trata de una 
ventaja injustificada del propietario del local 262 sobre el resto de los 

copropietarios que, si contribuían al pago de las expensas comunes, 

incluso con un coeficiente mayor al que determinaba su participación en 

                                       
3 Sentencia C-038 de 2003. “Conforme al criterio mayoritario de la doctrina jurídica, esta 
institución se refiere únicamente a los derechos patrimoniales y en primer lugar a la 

propiedad privada, como en forma expresa y clara lo señala la disposición transcrita”. 



  

  

 

 

las votaciones de asamblea y se derecho al uso, goce y disfrute de los 

bienes comunes. 

 

 

3.5. REQUISITOS PARA LA REFORMA DEL RPH EN LA ASAMBLEA 
GENERAL DE 30 DE MARZO DE 2023 

 

No es cierto que en las decisiones que tomó la asamblea general el día 30 

de marzo de 2023, haya un desacato a las disposiciones legales, tal como 

se evidencia en el texto del Acta N° 60. 

 

No resulta del resorte de otra persona que, del demandante, realizar una 
correcta lectura al Acta N°60, en donde, en las paginas 3, 5, 6, 7, 10, 11, 

12, 44, 47, 48 y 52 se encuentran 11 cuadros/imágenes con el sentido de 

las votaciones, los coeficientes presentes y el quorum que participó en la 

toma de las decisiones. 

 

 
 

4. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

4.1. PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

 
El artículo 111 del RPH del centro comercial señala que las diferencias 

entre la persona jurídica y los copropietarios que no pudieran ser 

solucionadas directamente por ellos, se someterán inicialmente a la 

decisión de amigables componedores. 

 

Este requisito es diferente al del artículo 621 del CGP, pues el mismo no 

tuvo aplicación, dada la solicitud de medidas cautelares4 radicadas por el 
demandante. 

 

En ese orden de ideas, no se verifica el cumplimiento de este requisito, 

para poder acudir al juez natural. 

 

 
4.2. ARBITRAMENTO OBLIGATORIO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

 

El artículo 110 del RPH del centro comercial, señala lo siguiente: 

 

                                       
4 Parágrafo primero del artículo 590 del CGP.  



  

  

 

 

 
 

En este caso en particular, el Juez Civil no es competente para conocer 

del caso, ya que, el mismo debe someterse a un tribunal de arbitramento. 

 

 
 

5. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

5.1. DE LA APLICACIÓN DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 

675 DE 2001 PARA MODIFICAR LOS COEFICIENTES DE 

COPROPIEDAD 
 

La reforma del RPH del día 30 de marzo de 2023, buscó dar aplicación a: 

(i) la definición de “Función social de la propiedad” contenida en el artículo 

3 de la Ley 675 de 2001; (ii) la definición de “Coeficientes de 

copropiedad” contenida en el artículo 3 de la Ley 675 de 2001; (iii) el 

parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 675 de 2001; (iv) el numeral 1 del 



  

  

 

 

artículo 25 de la Ley 675 de 2001; (v) las consideraciones hechas en 

Sentencias C-522 de 2002 y C-782 de 2004, en el sentido de aplicar el 

principio de proporcionalidad. 

 

En efecto, el “COEFICIENTE PARA GASTOS” que contenía el artículo 22 
del RPH de 2002, no cumplía con los “parámetros legales”, por lo que, la 

mencionada reforma se hizo con base en el numeral 1 del artículo 28 de 

la Ley 675 de 2001. 

 

Por lo anterior, la reforma contenida en el Acta N° 60 es, válida, legal y 

eficaz. En ese orden de ideas, solicito al Despacho declarar probada la 

presente excepción y desestimar los hechos y las pretensiones de la 
demanda. 

 

 

5.2. DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES DE LAS ACTAS 

DE ASAMBLEA 

 
No es cierto que en las decisiones que tomó la asamblea general el día 30 

de marzo de 2023, haya un desacato a las disposiciones legales, tal como 

se evidencia en el texto del Acta N° 60. 

 

No resulta del resorte de otra persona que, del demandante, realizar una 

correcta lectura al Acta N°60, en donde, en las paginas 3, 5, 6, 7, 10, 11, 
12, 44, 47, 48 y 52 se encuentran 11 cuadros/imágenes con el sentido de 

las votaciones, los coeficientes presentes y el quorum que participó en la 

toma de las decisiones. 

 

Por lo anterior, la reforma contenida en el Acta N° 60 es, válida, legal y 

eficaz. En ese orden de ideas, solicito al Despacho declarar probada la 

presente excepción y desestimar los hechos y las pretensiones de la 
demanda. 

 

 

5.3. DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA TOMAR 

DECISIONES POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 
En el punto 7 del orden del día de la asamblea general de fecha 30 de 

marzo de 2023, se evidencia lo siguiente al momento de votar: 



  

  

 

 

 
 

Así las cosas, queda absolutamente claro que las mayorías exigidas por el 

artículo 28 de la Ley 675 de 2001, y el artículo 86 del RPH, fueron más 

que suficientes para reformar el RPH. 

 
De igual forma, en dicho aparte del acta N° 60, se evidencia el sentido de 

las votaciones, el quorum y el coeficiente presente al momento de la 

votación. 

 

Por lo anterior, la reforma contenida en el Acta N° 60 es, válida, legal y 

eficaz. En ese orden de ideas, solicito al Despacho declarar probada la 

presente excepción y desestimar los hechos y las pretensiones de la 
demanda. 

 

 

5.4. EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA  

 

Solicito reconocer de oficio las demás excepciones que resulten probadas 
dentro del proceso. 

 

 

 

 

 
 

 



  

  

 

 

6. PRETENSIONES 

 

 

6.1. Se declaren probadas y se acceda a las excepciones previas y, en 

consecuencia: se desestimen los hechos y pretensiones de la demanda y 
se archive el proceso. 

 

6.2. Se declaren probadas y se acceda a las excepciones de mérito y, en 

consecuencia: se desestimen los hechos y las pretensiones de la demanda 

y se archive el proceso. 

 

6.3. Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 

 

 

7. PRUEBAS 

 

 
7.1. Solicito se tengan como pruebas documentales: 

 

7.1.1. Aquellas que ya hacen parte del expediente. 

7.1.2. Copia del acta N° 60 tal como reposa en el libro de actas de la 

copropiedad. 

7.1.3. Certificado de existencia y representación legal del CENTRO 
COMERCIAL EL LAGO UNILAGO P.H. 

7.1.4. Poder debidamente conferido. 

 

7.2. Solicito se decreten y practiquen los siguientes interrogatorios de parte: 

 

7.2.1. JORGE ENRIQUE GÓMEZ VARGAS, identificado con C.C. 

19.331.416, demandante quien podrá ser notificado en la 
carrera 15 # 77-05 Oficina 309 de Bogotá o en el correo 

electrónico contabgomezvargas@gmail.com   

7.2.2. JORGE ENRIQUE GÓMEZ VARGAS, identificado con C.C. 

19.331.416, en calidad de representante legal de la sociedad 

GOMEZ VARGAS ASOCIADOS SAS, o quien haga sus veces, 

quien podrá ser notificado en la carrera 15 # 77-05 Oficina 309 
de Bogotá o en el correo electrónico 

contabgomezvargas@gmail.com   

7.2.3. JAVIER BARRAGÁN GUICON, identificado con C.C. 

79.513.362 de Bogotá, en calidad de representante legal del 

CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO P.H., o quien haga sus 

veces, quien podrá ser notificado en la carrera 15 # 78-33 

oficina de administración o en el correo electrónico 
gerencia@unilago.com  

 

7.3. Solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas testimoniales: 

mailto:contabgomezvargas@gmail.com
mailto:contabgomezvargas@gmail.com
mailto:gerencia@unilago.com


  

  

 

 

7.3.1. LEONOR PICO MORENO, identificada con C.C. 51.718.313 de 

Bogotá, en calidad de asistente a la asamblea general de 30 de 

marzo de 2023 y propietaria de los inmuebles identificados 

como los locales 241 y 244 ubicados en UNILAGO, quien puede 

ser notificada en el correo electrónico 
contabilidadgarizin@hotmail.com o en el celular 3107646810. 

Este testimonio tratará en especial sobre los hechos 4, 5, 6, 7 

y 8 de la demanda. 

7.3.2. FABIO ENRIQUE RUIZ, identificado con C.C. 79.813553 de 

Bogotá, en calidad de asistente a la asamblea general de 30 de 

marzo de 2023 y propietaria de los inmuebles identificados 

como los locales 114, 115 y 247 UBICADOS EN UNILAGO, quien 
puede ser notificado en el correo electrónico 

fabioe_ruiz@hotmail.com o en el celular 3106880916. Este 

testimonio tratará en especial sobre los hechos 4, 5, 6, 7 y 8 de 

la demanda. 

 

 
 

8. NOTIFICACIONES  

 

 

 A mi poderdante en la carrera 15 # 78-33 oficina de administración o en el 

correo electrónico gerencia@unilago.com  
 

 El suscrito podrá ser notificado en la calle 52B # 72B -21 de la ciudad de 

Bogotá o en los correos electrónicos: jsantacruz@santacruzabogados.co, 

maguilar@santacruzabogados.co, santacruz.abogado@gmail.com y 

santacruz.abogado1@gmail.com.  

 

 
Del Señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ SANTACRUZ RODRÍGUEZ 
C.C. N° 1.085.262.710 de Pasto. 

T.P. N° 217.864 del C. S. de la J. 

 

  

mailto:contabilidadgarizin@hotmail.com
mailto:contabilidadgarizin@hotmail.com
mailto:gerencia@unilago.com
mailto:jsantacruz@santacruzabogados.co
mailto:maguilar@santacruzabogados.co
mailto:santacruz.abogado@gmail.com
mailto:santacruz.abogado1@gmail.com
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CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO – PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

ACTA No. 60 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL AÑO 2023 
 

UNICAMENTE PRESENCIAL 

 

 

FECHA: Bogotá D.C. jueves 30 de marzo del 2023. 

 

HORA:  Desde las 8:00 am Hasta 2:19 pm. 
 

LUGAR: Fue únicamente presencial y se realizó en el HOTEL RADISSON 

CALLE 74 # 13-27 en la ciudad de Bogotá. 

 

   

Comienza la Intervención la plataforma AIPI, explicando la forma de 
votación 

 

Interviene la Sra. Valentina Ladino - Plataforma AIPI 

 

En este punto la señora Ladino, explicó la forma, en cómo se harán las votaciones 

para los puntos del orden del día y cualquier otra decisión que se deba tomar. 

 
Comienza la Intervención el Sr. Javier Barragán – Administrador General 

 

Hoy 30 de marzo del 2023 siendo las 9:00 am, previa la citación digital enviada a 

los copropietarios, el día 14 de marzo de 2023, por medio del correo electrónico 

administracion@unilago.com a través de Sendinblue  a todos los Copropietarios 

que tienen registrada su información en la base de datos de la Administración, a 
la publicación del banner el día 14 de marzo del 2023 en la página principal de la 

WEB www.unilago.com de propiedad del Centro Comercial El Lago Unilago P.H., y 

a la instalación de avisos de convocatoria en puertas 2, 3, 5 y 6 de ingreso del 

Centro Comercial, en la puerta de ingreso de la oficina de Administración, en el 

ascensor de pasajeros y ventana de emisora segundo piso, se da inicio a la reunión 

de Asamblea General Ordinaria. 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:administracion@unilago.com
https://support.google.com/mail/answer/1311182?hl=es
http://www.unilago.com/
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DESARROLLO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS 

 

PUNTO 1. REGISTRO COPROPIETARIOS: 
 

El Sr. Javier Barragán Guicón – Administrador General, interviene mencionando 

que “damos inicio al Orden del día, ya que se ha cumplido el registro de asistencia 

desde las 8:00 am de hoy 30 de marzo del 2023, para continuar con el Desarrollo 

de la Asamblea General de Propietarios”. 

 

PUNTO 2. VERIFICACIÓN DEL QUORUM: 
 

El Sr. Javier Barragán Guicón – Administrador General, preguntó a los 

responsables de la Plataforma de AIPI, el quórum presente.  

 

Fue contestado por parte de los responsables de la plataforma AIPI que estaba 

presente el 90.75% de los coeficientes del centro comercial. 
 

PUNTO 3. LECTURA DEL ORDEN DEL DIA Y REGLAMENTO ASAMBLEA: 

 

Se puso en consideración de los asistentes el siguiente orden del día: 

 

 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Registro Propietarios. 

2. Verificación de quórum.  

3. Lectura y aprobación del orden del día y del Reglamento de la Asamblea. 
4. Designación del presidente y secretario de la asamblea. 

5. Lectura del informe por el comité de revisión de la redacción del acta anterior año 

2022. 

6. Designación del comité de revisión de la redacción del acta de la asamblea año 
2023 (art.80). 

7. Reforma del reglamento de propiedad horizontal. – consideraciones y alternativas. 

8. Ajuste de Coeficientes de copropiedad con base en el art. 19 del RPH en 

concordancia con el art. 25 de la ley 675 del 2001. 
9. Presentación del informe de gestión del año 2022. 

● informe ejecutivo del administrador general. 

10. Presentación del informe del consejo de administración año 2022. 

11. Informe de auditoría externa sobre caso presentado en la administración en junio 

año 2022. 
12. Informe de gestión y dictamen de revisoría fiscal, sobre los estados financieros con 

corte a 31 de diciembre del 2022. 

13. Presentación y aprobación de estados financieros a diciembre 31 de 2022. 

14. Presentación, sustentación y aprobación del presupuesto de ingresos y gastos para 
determinar la cuota de Administración del año 2023. 

15. Postulación de las listas y elección de los miembros para el consejo de 

administración (7 principales y 7 suplentes) para el periodo 2023- 2024, (art. 90). 

16. Presentación de propuestas para elección de revisoría fiscal (principal y suplente y 
fijación de honorarios) para el periodo 2023-2024. 

17. Proposiciones y varios. 
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Se procedió a preguntar: 

 

“¿Aprueba el Orden del día propuesto para la Asamblea?, opción A si está 
de acuerdo o B si no están de acuerdo”. 

 

A. SI:  98.47% / (89.359) 

B. NO 1.53% / (1.391) 

COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN: 90.760% 

 

 
 
Como resultado se aprobó por el 98.47% de los presentes el orden del día. 

 

• Acto seguido se sometió a la aprobación de los presentes el Reglamento de 

la Asamblea. 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS  

CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO P.H. 

FECHA JUEVES 30 DE MARZO DEL 2023 

• El registro de asistencia se iniciará desde las 8:00 a.m., y la reunión de Asamblea 

iniciará desde las 9:00 am (al cumplir el quórum requerido para iniciar el desarrollar 

debidamente el orden del día). 

• QUIENES INGRESEN LUEGO DE LA HORA DE INICIO DE LA ASAMBLEA, 

DEBERAN CUMPLIR LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE 

LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS. 

• ARTICULO 38.- DEBERES DE LOS PROPIETARIOS numeral 11. Asistir a las 

Asambleas de Copropietarios, tanto ordinarias como extraordinarias o en caso 

contrario otorgar poder debidamente diligenciado (En caso que usted no cumpla 

con este artículo o se ausente dentro de la Asamblea, se aplica lo contemplado en 

artículo 107.15.( SANCION: Se establece una multa de diez (10) salarios mínimos 

diarios legales vigentes, a quien no asista o no entregue el poder de representación 

a las reuniones de la Asamblea General de Propietarios, debidamente convocada 

para el efecto o no presente excusa válida a juicio del Consejo de Administración.) 

• ARTICULO 70 - LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS Es el órgano 

supremo de la expresión de la voluntad de los propietarios; tiene todas las 

facultades que no le estén expresamente prohibidas por la Ley y el presente 
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Reglamento. Las decisiones adoptadas válidamente por este organismo, obligan al 

Consejo de Administración, al Administrador General y a los propietarios de las 

unidades de dominio privado, incluso a los ausentes y disidentes, a los demás 

organismos asesores o ejecutores de la copropiedad y a quienes a cualquier título 

usen bienes integrantes del CENTRO COMERCIAL EL LAGO - UNILAGO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

• ARTICULO 72.- REPRESENTACION EN LA ASAMBLEA Todo propietario podrá 

hacerse representar ante la Asamblea General de Propietarios, para el ejercicio de 

sus derechos, pero el mandato respectivo deberá constar por escrito e indicar, 

cuando menos, la extensión de los poderes conferidos al mandatario, el nombre 

completo de éste, el de la persona en quien puede sustituirlo y la fecha de la sesión 

para la cual se confiere. Los poderes para varias sesiones de la Asamblea, deberán 

constar en escritura pública o en documento privado legalmente reconocido por el 

otorgante ante notario público. Si el poder otorgado es a una persona jurídica, la 

representará quien actúe como Representante Legal, según certificado actualizado 

con no menos de treinta (30) días de expedido por la Cámara de Comercio del lugar 

del domicilio principal de la persona jurídica. PARAGRAFO 1.- Cuando por 

cualquier causa, una unidad de dominio privado perteneciere a varias personas o a 

sucesiones ilíquidas, los interesados deberán designar una sola persona que ejerza 

los derechos correspondientes a la calidad de propietario de la respectiva unidad, 

en las reuniones de la Asamblea. Así mismo, toda persona jurídica propietaria o 

representantes de unidad o unidades de dominio privado, estará representada en 

dichas reuniones por una sola persona natural. PARAGRAFO 2.- Nunca podrá 

asistir más de un representante en nombre de una sola unidad privada. Así mismo, 

una misma persona no puede representar más de diez (10) propietarios de 

unidades privadas, o un número plural de propietarios que posean más del quince 

por ciento (15%) de la totalidad de los Coeficientes de Propiedad. Los miembros 

principales del Consejo de Administración y sus Suplentes, el Administrador, el 

personal de Administración y el Revisor Fiscal y su Suplente, no pueden ejercer la 

representación de terceros ante la Asamblea General de Propietarios. 

• ARTICULO 76.- REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA Si convocada la 

Asamblea General de Propietarios, no puede sesionar por falta de quórum, se 

convocará a una nueva reunión que se realizará el tercer (3er) día hábil siguiente 

al de la convocatoria inicial, a las ocho pasado meridiano (8:00 P. M.), la cual 

sesionará y decidirá válidamente con un número plural de propietarios o sus 

mandatarios, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes de propiedad 

representados. En todo caso en la convocatoria prevista en los artículos 74 y 75, 

se deberá incluir lo atinente a esta segunda convocatoria. En estas reuniones no se 

podrán tomar decisiones que exigen mayoría calificada. 

• ARTICULO 79.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA Las 

Asambleas Generales de Propietarios serán presididas por quién se encuentre 

ejerciendo la Presidencia del Consejo de Administración del CENTRO COMERCIAL 

EL LAGO - UNILAGO, o por quien sea elegido por la propia Asamblea por mayoría 

de votos de los asistentes. Como Secretario se desempeñará el Administrador 

General o por quien sea elegido por la propia Asamblea por mayoría de votos de 

los asistentes. 

• Las opciones de voto se harán con base en las siguientes opciones: Sí o No 

• Para que la reunión se desarrolle de manera organizada y eficiente en el tiempo, 

se tiene contemplado otorgar el uso de la palabra (2) dos minutos por persona 

como tiempo máximo de intervención, no se podrá ceder la intervención 
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entre Copropietarios, la palabra será otorgada en el orden que determine 

el Presidente de la Asamblea. 

• Se respetará el orden del día y cada ítem se tratará según lo aprobado por la 

Asamblea, tener en cuenta que no se podrá retomar un tema ya discutido y cerrado.  

Se procedió a preguntar: 

 

“¿APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA PROPUESTO?” 

 

A. SI: 87.68%   / (80.141) 

B. NO: 12.32% / (11.256) 
    COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN: 91.397% 

 
 

Como resultado se aprobó por el 87.68% de los presentes el reglamento de la 

asamblea. 

 

PUNTO 4. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 

ASAMBLEA 
 

El apoderado del local 1-116, Sr. Efraín Candanoza postuló su nombre para ser 

Presidente de la reunión.  

 

Se preguntó a los Asambleístas si había otra persona que deseara ser Presidente 

de la reunión, a lo que no hubo postulaciones.  
 

Como Secretario actúa el Administrador General de acuerdo a lo que está 

contemplado en el Reglamento. 

 

Se procedió a preguntar: 

 
“¿APRUEBA LA POSTURA SR. EFRAIN CANDANOZA DEL LOCAL 1-116 

COMO PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA Y COMO SECRETARIO AL 

ADMINISTRADOR?” 

 

A. SI: 82.6%   / (75.148)  

B. NO: 17.4% / (15,826) 

    COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN: 90,974% 
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Como resultado se aprobó por el 82.6% de los presentes la designación como 

Presidente de la asamblea al señor Efraín Candanoza y como secretario al 

administrador. 

 

Las dos personas aceptaron y tomaron posesión de sus designaciones. 
 

PUNTO 5. LECTURA DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN DE LA 

REDACCIÓN DEL ACTA ANTERIOR (AÑO 2022). 

 

El Sr. Javier Barragán Guicon – Administrador General, Interviene 

mencionando: “Que en la Asamblea General que se realizó la anterior Asamblea 

General del año 2022, estuvieron dentro de la comisión de revisión de la redacción 
del acta anterior, los siguientes Propietarios, elegidos por la Asamblea General de 

Copropietarios, mediante el acta número 58 del año 2022: 

 

● Sr. Héctor Medellín    Local 2-225  

● Sr. Alejandro Morante    Local 1-202 

● Sra. Angélica Baracaldo   Local 2-253 
● Sr. Luis Alirio Lugo    Local 2-206 /2-251 2-252 

 

Por lo anterior, ustedes hicieron sus observaciones y eso se tuvo en cuenta, si 

tiene algún comentario para mencionar en este momento lo podemos hacer ya, o 

sino continuamos, el Acta 58 del 30 de marzo del 2022, fue oficializada 

oportunamente, se tuvo en cuenta todas las observaciones en eso somos muy 

respetuosos”. 
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PUNTO 6. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN DE LA 

REDACCIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE ASAMBLEA AÑO 2023 (art.80).  

 
El Sr. ALEJANDRO MORANTE de local 1-202, y el Sr. JUAN GUILLERMO 

VELASQUEZ del local 2-248 postularon sus nombres para integrar la comisión. 

 

Se procedió a preguntar: 

 

“¿APRUEBA AL SR ALEJANDRO MORANTE, EL SR JUAN GUILLERMO 

VELASQUEZ Y AL ADMINISTRADOR COMO MIEMBROS DE LA COMISION 
VERIFICADORA DEL ACTA?” 

 

● Sr. Alejandro Morante    Local 1-202 

● Sr. Juan Guillermo Velázquez   Local 2-248 

● Sr. Javier Barragán Guicon  Administrador General 

 
A. SI: 90,78% / (80.234)  

B. NO: 9.22% / (8.147) 

COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN: 88.381% 

 

 
 

Como resultado se aprobó por el 90.78% de los presentes la plantilla propuesta 

para la verificación de la redacción del acta de la asamblea. 

 

Las tres personas aceptaron y tomaron posesión de sus designaciones. 
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PUNTO 7. REFORMA DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. – 

CONSIDERACIONES Y ALTERNATIVAS. 

 

Los abogados externos del Centro comercial dieron inicio a la exposición del punto, 
para esto tomó la palabra el Dr. Juan José Santacruz y el Doctor Camilo Peraza. 

 

Se proyectó para conocimiento y lectura de todos los presentes el texto actual del 

RPH y el texto propuesto para la reforma. 

 

El Texto propuesto de la reforma expuesto es el siguiente: 

  

RPH ACTUAL REFORMA PROPUESTA 

ARTÍCULO 5.-DEFINICIÓN DE 

PALABRAS DE USO FRECUENTE 

 

Siempre que en este Reglamento se 

diga:  
(...) 

 

6) COEFICIENTE DE COPROPIEDAD: Es 

el índice que establece la participación 

de cada uno de los propietarios de 

bienes de dominio particular en los 
bienes comunes del CENTRO 

COMERCIAL EL LAGO UNILAGO-PH, y 

definir la participación en la asamblea 

de propietarios  

 

7) Cuota de Gastos o de sostenimiento, 

se refiere a la porción con que deben 
contribuir los propietarios para cubrir lo 

que le corresponda pagar para el 

mantenimiento y administración de las 

áreas y bienes comunes de la 

Copropiedad y se determina con base 

en los Coeficientes de Gastos 
establecidos en el Artículo 22 de este 

reglamento. 

ARTÍCULO 5.-DEFINICIÓN DE 

PALABRAS DE USO FRECUENTE 

 

  Siempre que en este Reglamento se 

diga:  
(...) 

6) COEFICIENTE DE COPROPIEDAD: La 

proporción de los derechos de cada uno 

de los propietarios de bienes privados 

sobre los bienes comunes del CENTRO 

COMERCIAL EL LAGO UNILAGO-PH, 
define el porcentaje de participación en 

la asamblea de propietarios y el índice 

de participación con que 

cada  propietario de bienes privados ha 

de contribuir a las expensas comunes 

del edificio o conjunto de acuerdo con 

el artículo 19 de este reglamento de 
propiedad horizontal, mediante el pago 

de cuotas ordinarias y extraordinarias 

de administración.  

 

7) Se deroga este numeral, según 

decisión de Asamblea Ordinaria de 
Propietarios de 2023. 

ARTÍCULO 16.- REGLAMENTO DE LOS 
GARAJES DEL CENTRO COMERCIAL 

 

La Asamblea General de Propietarios 

faculta al Consejo de Administración, 

para establecer la Reglamentación 

Interna sobre la utilización de los 

garajes y sitios de estacionamiento del 
CENTRO COMERCIAL EL LAGO – 

UNILAGO Propiedad Horizontal, 

respetando la propiedad de dichos 

garajes y depósitos, teniendo en 

ARTÍCULO 16.- REGLAMENTO DE LOS 
GARAJES DEL CENTRO COMERCIAL 

 

La Asamblea General de Propietarios 

faculta al Consejo de Administración, 

para establecer la Reglamentación 

Interna sobre la utilización de los 

garajes y sitios de estacionamiento del 
CENTRO COMERCIAL EL LAGO – 

UNILAGO Propiedad Horizontal, 

respetando la propiedad de dichos 

garajes y depósitos. 
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cuenta que los predios ubicados en el 
sótano y garajes tienen una 

administración independiente. La 

Reglamentación se hará sobre las 

zonas comunes. No sobra aclarar que 

el presente reglamento obliga a los 

propietarios o usuarios de los garajes y 
depósitos ubicados en el sótano de la 

edificación, por más que tengan una 

administración independiente. 

ARTÍCULO 18.- DETERMINACIÓN Y 
FACTORES DE CÁLCULO DE LOS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD 

 

Los coeficientes de copropiedad se 

calcularán con base en el área privada 

construida de cada bien de dominio 
particular, con respecto al área total 

del Edificio CENTRO COMERCIAL EL 

LAGO – UNILAGO. Los Coeficientes de 

Copropiedad determinan: 1.- La 

proporción de los derechos de cada uno 

de los propietarios de bienes privados 
sobre los bienes comunes del CENTRO 

COMERCIAL EL LAGO – UNILAGO; 2.- 

El porcentaje de participación en la 

Asamblea General de Propietarios. 

ARTÍCULO 18.- DETERMINACIÓN Y 
FACTORES DE CÁLCULO DE LOS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD 

 

Los coeficientes de copropiedad se 

calcularán con base en el área privada 

construida de cada bien de dominio 
particular, con respecto al área total 

del Edificio CENTRO COMERCIAL EL 

LAGO – UNILAGO. Los Coeficientes de 

Copropiedad determinan: 1.- La 

proporción de los derechos de cada uno 

de los propietarios de bienes privados 
sobre los bienes comunes del CENTRO 

COMERCIAL EL LAGO – UNILAGO; 2.- 

El porcentaje de participación en la 

Asamblea General de Propietarios; 3.- 

El índice de participación con que cada 

uno de los propietarios de bienes 

privados ha de contribuir a las 
expensas comunes del edificio o 

conjunto, mediante el pago de cuotas 

ordinarias y extraordinarias de 

administración.  

ARTÍCULO 19.- LISTADO DE 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD O 

PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN 

ARTÍCULO 19.- LISTADO DE 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD  

ARTÍCULO 22.- LISTADO DE 

COEFICIENTES PARA GASTOS 

Se deroga este artículo, según decisión 

de Asamblea Ordinaria de Propietarios 

de 2023. 

 

El representante del local 3-301 y 3-302 toma la palabra: “las oficinas que 

yo represento tienen una cuota de compensación ¿cómo quedaría? ¿Se eliminan 

las cuotas? al no decir nada con respecto a esto, estas cuotas seguirán” 

El Dr. Camilo Peraza – Abogado Externo: responde: La recomendación del 

área jurídica es que se desmonten las cuotas de compensación y se propondrá 
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que se apruebe el desmonte de cuotas de compensación y aplicación de módulos 

de contribución al área de parqueaderos”. 

Se preguntó a los presentes, ¿si luego de surtidas las dos jornadas en los días 23 

y 27 de marzo del 2023 para la socialización presencial y virtual de la reforma del 
reglamento de propiedad horizontal, las cuales se llevaron a cabo en las oficinas 

de administración del centro comercial, el envío previo a esta asamblea del texto  

tendiente a reformar el Reglamento actual, la entrega del mismo al inicio de esta 

reunión, y las explicaciones que se han hecho en esta reunión, si había preguntas 

pendientes por atender?  

 

Luego de contestadas las preguntas de los presentes respecto de la reforma 
propuesta y haber hecho una proyección y exposición del texto de reforma a los 

asambleístas, se procedió a la votación del punto del orden del día. 

 

Se procedió a preguntar: 

 

“¿Aprueba la reforma del reglamento de propiedad horizontal presentada 
y deliberada en este punto?” 

 

A. SI: 85,12% / (78.603) 

B. NO: 14,88%/ (13.738) 

    COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN: 92.341% 

 

Como resultado se aprobó por el 85.12% de los presentes, lo que representa un 

78.60% de los coeficientes totales de la copropiedad, la reforma del reglamento. 
 

Toma la palabra el Doctor Henry Gutiérrez – Abogado Externo y 

apoderado de Parqueaderos Ya indicando: 

“Desafortunadamente tengo que manifestar de antemano a nombre de 

PARQUEADEROS YA SAS, que nos vemos en la obligación de dejar la constancia 

expresa de que No aprobamos el Reglamento de Propiedad Horizontal, se trata 
esto de una Asamblea y las discusiones se hacen en la Asamblea, las discusiones 

no se pueden conversar en comités privados, las discusiones se hace en la 

Asamblea para eso, si usted no escucha la opinión de la Asamblea  y si los señores 

dicen que ya se habló en comités privados, pues nosotros estamos obligados 
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porque ustedes lo están haciendo y nos están obligando a dejar la constancia de 

que vamos a demandar esta determinación por equivocada”.  

 

Interviene el Sr. Omar Gutiérrez – Revisor Fiscal / Gutiérrez Rojas 
Asociados mencionando: que se hizo la verificación del quórum y de los 

coeficientes, y el resultado es que del 78.60% y el 13.73% de los coeficientes 

totales de la copropiedad participaron en la votación, haciendo valida la reforma 

del reglamento. Sin embargo, preguntó si adicionalmente al Doctor Henry 

Gutiérrez, ¿Hay alguna persona en el recinto que necesite alguna aclaración? 

 

Ninguno de los presentes tuvo otros comentarios respecto de la información 
acotada por el revisor fiscal, de tal forma que el Presidente de la reunión dio 

continuidad al orden del día. 

 

PUNTO 8. AJUSTE DE COEFICIENTES DE COPROPIEDAD CON BASE EN EL 

ART. 19 DEL RPH EN CONCORDANCIA CON EL ART. 25 DE LA LEY 675 DEL 

2001. 
 

Uno de los Abogados externos, el Dr. Peraza pide la palabra y le expresa al Señor 

presidente, que en virtud de que fue aprobada la reforma al reglamento de 

propiedad horizontal y dado lo expuesto en el punto anterior, solicita que se 

modifique este punto y que se reemplace para que aprueben los asambleístas el 

desmonte de las cuotas de compensación y adicionalmente para el caso de los 
Parqueaderos para que aprueben asignarles módulos de contribución. 

Se procede a someter a votación modificar el título del punto 8 del orden del día 

y aprobar las siguientes decisiones:  

8.1 ¿DESEA DESMONTAR LAS CUOTAS DE COMPENSACIÓN A PARTIR DE 

ESTE MOMENTO EN ADELANTE? 

A. SI: 74,63% / (71.531) 

B. NO: 25,37% / (24.313) 
     QUORUM DE VOTACIÓN: 95.844% 

 

Como resultado se aprobó por la mayoría requerida. 
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8.2 ¿DESEA APROBAR EL MODULO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIFICO PARA 

ESTACIONAMIENTOS Y/O PARQUEDEROS? 

 
A. SI: 85,35% / (75.998) 

B. NO: 14,65% / (13.040) 

     QUORUM DE VOTACIÓN: 89.03% 

 
Queda aprobada la asignación de módulos de contribución con mayoría calificada 

como exige la ley. 

 

Pregunta del Sr. Miguel Rodríguez local 1-193: los módulos de contribución 

son para todo el inmueble no solo para una parte de la copropiedad 

 
El abogado externo Dr. Peraza, responde que eso ha generado mucha confusión, 

no sé si tiene cercanías con el Centro Comercial de Alta tecnología que es la 

copropiedad que tenemos a un muro de distancia y donde existen estas dos 

figuras. Lo que pasa es que hay una confusión con lo que indica la ley, verá, el 

artículo 27 dela ley 675 habla de la factorización, la factorización que es generar 

un componente de cálculo  de acuerdo a la destinación y ubicación de los 
inmueble, por ejemplo en el Centro de Alta Tecnología existe un coeficiente para 

los locales del primer piso que si mal no recuerdo es del 7.8, que es con el factor 

que tienen que pagar las cuotas de administración, del segundo piso es del 6.8 y 

del tercer piso del 6 para los locales allí ubicados. Eso se puede hacer y es un paso 

que deberían pensar para la próxima Asamblea. Pero es distinto a los módulos de 

contribución que se generan para sectores en específico que generan gastos 
adicionales que no le corresponden al resto de la copropiedad, en el Centro de la 

Alta tecnología el área de plazoleta de comidas tiene asignado módulos de 

contribución en razón al gasto extra que significa el mantenimiento y limpieza de 

dicha plazoleta. 
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PUNTO 9. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN DEL AÑO 2022. 

 

● informe ejecutivo del administrador general. 
 

Interviene el Sr. Javier Barragán – Administrador General: mencionando 

a continuación presentara un video y saludo a todos los Copropietarios y para 

indicar los hechos relevantes de esta vigencia: 
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Se dio por recibido el informe por parte de los presentes. 

PUNTO 10. PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN AÑO 2022. 
 

Interviene él Sr. Pablo Emilio Ríos – Presidente actual del Consejo de 

Administración mencionando saluda a todos los Copropietarios y a 

continuación lee informe a nombre del Consejo de Administración: 
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Se dio por recibido el informe por parte de los presentes. 

 
 

PUNTO 11. INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA SOBRE CASO PRESENTADO 

EN LA ADMINISTRACIÓN EN JUNIO AÑO 2022. 
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Se dio por recibido el informe por parte de los presentes. 

 

 

PUNTO 12. INFORME DE GESTIÓN Y DICTAMEN DE REVISORÍA FISCAL, 

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DEL 
2022. 

 

El señor Revisor Fiscal procedió a rendir su informe a los asambleístas 

 

 

“ASAMBLEA ORDINARIA DE PROPIETARIOS  

 
CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO P.H 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

DICTAMEN 

 

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO 2022 

COMPARATIVO CON 2021 
Opinión 

 

He examinado y auditado los estados financieros adjuntos de la copropiedad 

que comprenden el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados y 

Otro Estado de Resultado Integral, el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de 

Cambios en el Patrimonio neto a diciembre 31 de 2022 comparativamente con 
el 2021 del CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO -PROPIEDAD 

HORIZONTAL , así como un resumen de políticas contables significativas y otra 

información explicativa; siendo responsabilidad de la Administración y el 

Contador quien los preparó conforme a lo ordenado en el nuevo marco técnico 

normativo (Decreto 2496 de diciembre 23 de 2015, DUR 2420 de diciembre 14 

de 2015). 

 
En mi opinión los estados financieros arriba mencionados tomados de los 
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registros de contabilidad presentan razonabilidad en todos los aspectos 

materiales. La situación financiera del CENTRO COMERCIAL EL LAGO 

UNILAGO - PROPIEDAD HORIZONTAL por el período comprendido entre el 

1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, así como los resultados y los flujos de 
efectivo terminados en dichas fechas, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera expuestas en el DUR 2420 de 2015 y 

sus decretos modificatorios. 

 

Los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022 fueron auditados 

por mí y en opinión del veinticuatro  (24) de marzo de dos mil veintitrés 2023, 

emití una opinión favorable, se aclara que durante el periodo comprendido entre 
el primero (1) de enero de dos mil veintidós (2022) hasta el treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veintidós (2022) fungió como revisor fiscal la empresa 

ACCOUNTIG BUSINNES SAS  T.P.No.1.514 Nit.900.405.332-4, para lo cual se le 

solicito al revisor fiscal delegado RAMON MALDONADO FERRUCHO  C.C. No. 

19.489.799 T.P. No. 23.140-T. que emitiera el DICTAMEN del periodo en mención 

el cual este fechado con 16 de febrero de 2023 y su opinión es favorable, no 
obstante que expresa una opinión sin salvedad y deja constancia que los estados 

financieros están afectados por un hurto presentado en el centro comercial.  

 

 

Debido a la incertidumbre significativa que afecta los estados financieros cuya 

resolución depende de eventos futuros como son: 
 

Las inconsistencias que se hubieren podido presentar en el periodo de enero a 

agosto de 2022 y que no hubieran sido detectadas por la administración 

(Representante legal y contador) y el revisor fiscal. 

 

Terminación del proceso de auditoría externa contratada con la Dra. Marcela 

Castellanos Villamil para revisar todo lo referente al manejo del disponible por 
los años 2018 al 2022 por la sustracción de recursos presentada al centro 

comercial, a la fecha se han llevado a cabo dos (2) reuniones una informal y otra 

formal sin emisión de informe por escrito al consejo de administración, solamente 

hasta en la última reunión la Señora Auditora informo que en su análisis se 

reconocía una cifra aproximada de $ 20 millones que inciden sobre los activos, 

pasivos, patrimonio del centro comercial.  
 

A la fecha se tienen reconocidos en reclamaciones la suma de $148.286.245 

por concepto del hurto presentados a los recursos de la copropiedad, este 

resultado fue objeto de la revisión que llevo a cabo la gerencia y contador, pero 

no está completamente determinada que sea esta cifra.  

 

Adicionalmente se confirma que el centro comercial recibió la suma de $ 
60.000.000 como reembolso del siniestro con un deducible del 10 % equivalente 

a $6.000.000 para un neto recibido de $54.000.000 que se depositaron a las 

cuentas del centro comercial. Y fueron reconocidos en los Estados Financieros 

analizados y presentados para el cierre 2022. Los cuales fueron entregados a 

cada uno de los propietarios desde el día de la convocatoria con fecha 14 de 

Marzo del 2023. 
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De igual manera es necesario determinar mediante la auditoria forense una 

certificación de la auditora externa de la incidencia económica con las pruebas y 

soportes necesarios para afectar los estados financieros del año 2023. 

 
Como existe una incertidumbre que el centro comercial logre recuperar esos 

recursos debido a la naturaleza con que se dieron los hechos, esto debido a que 

los retiros finalmente fueron aprobados por la firma autorizada y el token 

entregado a la persona del consejo de administración del centro comercial por 

parte de la entidad financiera y también que los reconocimientos contables, 

ajustes, reclasificaciones y demás aspectos con la contabilidad fueron 

manipulados y no detectados por la administración (contador) y por la revisoría 
fiscal, dejando así ver que la falencia estaba en el control interno, por eso el fallo 

de la autoridad competente se proyecta que será bastante demorado debido a 

las pruebas, peritazgos y demás aspectos que defina la justicia para determinar 

el monto del hurto y los responsables. 

 

Excepto por lo anterior los estados financieros de la copropiedad presentan 
razonablemente la situación financiera durante el 2022. 

 

Fundamentos de la opinión 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoria (NIA) de conformidad Anexo No. 4 del Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015. 

 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 

adelante en la sección Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría 

de los estados financieros de nuestro informe. 

 

Somos independientes de la administración de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros 

y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 

esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 

obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 

Responsabilidad de los órganos de administración. 
 

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 

administración, la cual supervisó su adecuada preparación de acuerdo con los 

lineamientos incluidos en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, así 

como las directrices de las orientaciones profesionales y técnicas del Consejo 

Técnico de Contaduría Pública, junto con el manual de políticas contables 

adoptadas por CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO -  PROPIEDAD 
HORIZONTAL , de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

 

Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, implementar y mantener 

el control interno relevante en la preparación y la presentación de los estados 

financieros para que estén libres de errores de importancia relativa; seleccionar 
y aplicar políticas contables apropiadas, y registrar estimaciones contables que 
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sean razonables. 

 

Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la administración 

es responsable de la valoración de la capacidad que tiene la copropiedad para 
continuar en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 

respectivas, teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, 

los responsables de la administración de la copropiedad deben supervisar el 

proceso de información financiera de esta. 

 

Responsabilidad del revisor fiscal 

 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados 

financieros adjuntos, realizando una auditoría de conformidad con las Normas 

de Aseguramiento de la Información. Dichas normas exigen el cumplimiento a 

los requerimientos de ética, así como la planificación y la ejecución de pruebas 

selectivas de los documentos y los registros de contabilidad, con el fin de 

obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
errores materiales. Los procedimientos analíticos de revisión dependen de mi 

juicio profesional, incluida la valoración de los riesgos de importancia relativa 

en los estados financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas 

valoraciones de riesgo debo tener en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y la presentación de los estados financieros, más no expresar una 

opinión sobre la eficacia de este. 
 

También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada 

evidencia de auditoría en relación con la información financiera de la 

copropiedad, y evaluar la adecuación de las políticas contables aplicadas, así 

como la razonabilidad de las estimaciones contables y la información revelada 

por la copropiedad. Adicionalmente, debo comunicar a los responsables de la 

administración de la copropiedad el alcance, el momento de realización de la 
auditoría y los hallazgos significativos de la misma, y proporcionar una 

declaración de que he cumplido con todos los requerimientos de ética aplicables 

en relación con la independencia. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios. 

 
Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas 

y principios de contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. Esta norma 

fue reglamentada por el DUR 2420 de 2015 y sus respectivos decretos 

modificatorios. Al respecto, a partir de 2015, como fue exigido, los estados 

financieros de CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO- PROPIEDAD 

HORIZONTAL han sido expresados bajo estas normas. 

 
En concordancia con lo mencionado en el numeral 4 del artículo 2.1.1 del DUR 

2420 de 2015, adicionado por el artículo 10 del Decreto 2496 de 2015, todos 

los lineamientos que no estén en el alcance de los Estándares Internacionales 

podrán consultarse en el Decreto 2649 de 1993, el cual se encuentra 

parcialmente vigente para algunos aspectos, entre estos, la teneduría de libros, 

comprobantes y soportes contables. 
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Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el periodo del 

primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022): 

 
1. La contabilidad de CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO- 

PROPIEDAD HORIZONTAL ha        sido llevada conforme a las normas 

legales y a la técnica contable. 

2. Las operaciones registradas en los libros y los actos de los 

administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones del Consejo 

de administración y a la Asamblea. 

3. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas 
y de registro de propietarios se llevan y se conservan debidamente. 

4. Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el 

informe de gestión preparado por la administración (Representante Legal 

y Consejo de Administración). 

5. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de 

aportes al sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a 
los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los 

registros y soportes contables. La Copropiedad no se encuentra en mora 

por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. 

 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las 
responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los numerales 1º y 3º del 

artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los 

actos de los administradores de la copropiedad se ajustan a los estatutos y a 

las órdenes o instrucciones de la Asamblea y si hay y son adecuadas las medidas 

de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Copropiedad 

o de terceros que estén en su poder, la copropiedad ha observado medidas 

adecuadas de control interno y de conservación y custodia de sus bienes y de 
los de terceros y atiende oportunamente las recomendaciones que sobre el 

particular ha emitido el suscrito revisor fiscal. 

 

En relación con lo ordenado en la Ley 603/2000 sobre derechos de autor, 

manifiesto que la administración está dando cumplimiento a su obligación de 

utilizar software debidamente licenciado. 
 

Se comprobó que se cumplió con el recaudo de la retención en la fuente sobre 

los bienes y servicios recibidos, aplicando en forma adecuada las bases y tarifas 

vigentes y presentando de manera oportuna las declaraciones mensuales con 

pago, así como la información exógena o de medios magnéticos exigidos por la 

DIAN y la secretaria de hacienda del distrito de Bogotá. 

 
Referente a la concordancia entre el informe de gestión de la administración y 

los Estados Financieros dictaminados, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 222 de 1995, ésta se cumple adecuadamente. 

 

En el curso del año (Septiembre a Diciembre 2022) y en forma permanente, 

informé a la administración y al consejo de administración sobre los principales 
comentarios y sugerencias derivados de mi revisión, emitiendo control periódico 
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y seguimiento sobre los meses anteriores, junto con las observaciones a los 

estados financieros y a la situación administrativa, a fin de ser comentados y 

analizados en las reuniones del consejo de administración los cuales se 

encuentran a disposición de los propietarios en los archivos del CENTRO 
COMERCIAL EL LAGO UNILAGO -PROPIEDAD HORIZONTAL . 

 

Bogotá, D. C., 24 de Marzo de 2023 

 

 

(Original Firmado) 

GUTIERREZ ROJAS 
ASOCIADOS S.A.S. 

NIT 800.186.683-0 / T.P.No.1.617-T 

OMAR GUTIERREZ ROJAS 

Revisor Fiscal 

T.P. No 28.137-T 

C.C.No.80.265.331 
 

Se dio por recibido el informe por parte de los presentes. 

 

 

PUNTO 13. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A 

DICIEMBRE 31 DE 2022. 
 

Toma la palabra la señora contadora Leidy Reyes, quien hizo acompañamiento a 

los estados financieros y analizó las cifras, los estados financieros 2022 los firmo 

la señora Patricia. La nueva contadora presenta las siguientes observaciones: 

 

- El personal de área financiera está compuesto por auxiliar administrativa, 

asistente contable y contador público.  
- El tema contable funciona mediante manuales y procedimientos para la 

recepción, causación y pagos, el centro comercial cuenta con procedimiento 

para cada uno de estos, el cual cuanta con firmas, aprobaciones y 

autorizaciones. La tesorera del consejo verifica todos los aportes y tiene un 

token que da el aval ante entidades bancarias. La contadora no tiene token, 

no tiene manipulación de los pagos ni autorización de los mismos. 
- Los estados financieros se presentan de manera mensual al consejo de 

administración, terminado el mes, se adjunta estados de cuenta y paz y 

salvos. 

- Todos los pagos que se generan se escanean y se comparten al consejo de 

administración vía correo electrónico. 

- El resultado de la auditoria debe ser oportuno y claro, ya que aporta a los 

estados financieros de hoy y mañana, ya que los impacta.  
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Nota: para efectos de presentación se realizó reclasificación de las cuentas por 
pagar correspondientes a anticipos por cuotas de administración y depósitos en 

garantía, que para la vigencia del año 2021 se había presentado como un menor 

valor de las cuentas por cobrar, lo cual esta detallado en la nota. 
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Se procedió a preguntar: 
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“¿Aprueba los estados financieros a 31 de diciembre de 2022?”  

 

A. SI: 86,88% / (81.829) 
B. NO: 13,12% / (12.363) 

    COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN: 94.192% 

 

 

 

Como resultado se aprobó por el 86.88% de los presentes los estados financieros. 

 

 
PUNTO 14. PRESENTACIÓN, SUSTENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PARA DETERMINAR LA CUOTA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL AÑO 2023. 
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Toma la palabra el gerente general preguntando si se tiene alguna duda sobre el 

presupuesto, aclarando que en el presupuesto se ofrece un incremento del 10% 

teniendo en cuenta que el gobierno aumento 16%, se sacrificó gastos que no eran 

necesarios para dejar un aumento del 10%, también se mantiene el descuento del 

15% y se extiende el descuento de la siguiente manera:  

 
● Del día 1 al 5 de cada mes: Descuento del 15% 

● Del día 6 al 10 de cada mes: Descuento del 10% 

● Después del día 10: No hay descuento 

 

Un asambleísta pregunta: “¿Con el aumento del 10% va a afectar algo del 

mercadeo?” 

 
El gerente responde: “Se hizo revisión de cada uno de los rubros junto con el 

consejo, lo que da punto de equilibrio con el 10%, por tanto, no afectaría” 

 

 

 

 
 

 

 

 



  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE PROPIETARIOS EN MODALIDAD UNICAMENTE – 

PRESENCIAL 
 ACTA NO. 60 DEL DÍA JUEVES 30 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2023 

Página 47 de 52 
 

 

Se procedió a preguntar: 

 

 
“¿Aprueba el presupuesto propuesto para la presente vigencia con un 

incremento del 10% de las cuotas de administración de acuerdo con las 

decisiones tomadas en esta asamblea?” 

  

A. SI: 91,11% / (79.065) 

B. NO: 8,89% / (7.713) 

    
 COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN: 86.778% 

 

 

 
 
Como resultado se aprobó por el 91,11% de los presentes este punto del orden 

del día. 
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PUNTO 15. POSTULACIÓN DE LAS LISTAS Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS 

PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (7 PRINCIPALES Y 7 

SUPLENTES) PARA EL PERIODO 2023- 2024, (ART. 90). 

 
El Presidente y Moderador preguntó quién va presentar lista de 7 Principales y 7 

Suplentes para conformar el Consejo de Administración y se presentó la siguiente 

plancha la cual fue definida de la siguiente forma: 

 

 

 

Se procedió a preguntar: 

 

“¿Aprueba la lista propuesta para integrar el consejo de administración 
para la vigencia 2023-2024?” 

A. SI: 82,07% / (57.68) 

B. NO: 17,93% / (12.605) 

    COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN:70.285% 

 

 

Como resultado se aprobó y eligió por el 82.07% de los presentes, lista propuesta 

para integrar el consejo de administración vigencia 2023-2024. 
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PUNTO 16. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARA ELECCIÓN DE 

REVISORÍA FISCAL (PRINCIPAL Y SUPLENTE Y FIJACIÓN DE 
HONORARIOS) PARA EL PERIODO 2023-2024. 

 

Interviene el Sr.  Efraín Candanoza – Presidente y Moderador: mencionando 

a continuación cada represente de las firmas que se postularán para el cargo de 

Revisoría Fiscal, tendrán un espacio de tiempo para presentar su oferta de 

prestación de servicios ante la Asamblea de Propietarios, se presentan 3 de las 5 

invitadas al proceso: 
 

1. Propuesta Álvarez & Asesores 
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2. Propuesta Santamaria Camargo 
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3. Propuesta Gutiérrez Rojas Asociados  

 

Interviene él Sr. Omar Gutiérrez – Revisor Fiscal / Gutiérrez Rojas 

Asociados mencionando: más que presentación; les quiero indicar que en el 

momento de la votación, este cargo es de suma importancia en responsabilidad, 

yo les puede ofrecer mis 30 años en mi firma autorizada, con  un cupo de15 

profesionales delegados en Revisoría Fiscal, con experiencia de 20 años en 

revisoría fiscal y tengo 7 años de experiencia en Centros Comerciales es la 

experiencia que respalda el interés de ustedes es muy objetivo, no tengo 
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inconvenientes  con un Consejo por tener discrepancias por disposiciones y por 

las revisiones que eso haya, porque a veces nosotros como estamos en temas 

administrativos y no debe ser así, entonces en el momento de la votación que 

piensen muy bien en cosas de esas, gracias. 

 

Pregunta un Asambleísta ¿si en llegado caso quedaran en segunda votación, si 

aceptan la suplencia? 

 

Contestan él Sr. Omar Gutiérrez – Revisor Fiscal / Gutiérrez Rojas 

Asociados mencionando: normalmente los revisores fiscales principales y 

suplentes están armados en la misma plancha de la misma firma, por cuestiones 

de aspectos o ausencias temporales o totales, normalmente no aceptamos 

suplentes de otros. 

Pregunta un Asambleísta ¿qué honorarios manejan son similares o diferentes? 

 

Contesta el Sr. Javier Barragán – Administrador General: Todos se deben 

ajustar al presupuesto que son el de los honorarios $2.700.000 

 

Nota: la Empresa Gutiérrez Rojas y Asociados no anexa oferta de servicios 

en forma escrita, ni digital. 
  

Se procedió a preguntar: 

“¿A quién elige como revisor fiscal para la vigencia 2023-2024?”  

A. SANTAMARIA CAMARGO: 14,48% / (8.452) 

B. ALVAREZ Y ASESORES SAS: 21% / (12.259) 

C. GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS (ACTUAL): 64,52% / (37.664) 
     COEFICIENTES PRESENTES AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN: 58.375% 

 
Como resultado se aprobó y eligió por el 64.52% de los presentes, a GUTIERREZ 

ROJAS Y ASOCIADOS. 
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ALCALDIA LOCAL DE CHAPINERO
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE CHAPINERO

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
494 del 17 de  Julio de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de CHAPINERO, la Personería Jurídica 
para el (la) CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO PROPIEDAD HORIZONTAL - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la KR15#78-33 de esta ciudad, conforme a lo 
previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 2705 del 4 de 
Octubre de 2002, corrida ante la Notaría 33 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. y registrada en la 
Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C1144248. Lo anterior, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 675 de 2001, mediante el cual se establece que, a partir de su 
entrada en vigencia, los edificios y conjuntos sometidos a los regímenes consagrados en las Leyes 
182 de 1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, se entienden incorporados al “Régimen de Propiedad 
Horizontal”.

Que mediante acta No. 662 del 18 de abril de 2023 se eligió a:
JAVIER  BARRAGÁN  GUICON con CÉDULA DE CIUDADANÍA 79513362, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 18 de abril de 2023 al 17 de abril 
de 2024.

GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS SAS identificado(a) con NIT No. 800186683, cuyo Representante 
Legal es OMAR GUTIERREZ ROJAS con CÉDULA DE CIUDADANÍA 80265331, quien actuará 
como REVISOR FISCAL durante el periodo del 30 de marzo de 2023 al 29 de marzo de 2024.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

OSCAR YESID RAMOS CALDERON
ALCALDE(SA) LOCAL DE CHAPINERO

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011
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Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 15/02/2024 12:38:06 p. m. 
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Fwd: Contestación y excepción de demanda - Proceso 11001310300220230023800

Juan José Santacruz <santacruz.abogado@gmail.com>
Jue 15/02/2024 14:50
Para: Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: contabgomezvargas@gmail.com <contabgomezvargas@gmail.com>; mirthabonillagonzalez@yahoo.es
<mirthabonillagonzalez@yahoo.es>; Javier Barragan Guicon <gerencia@unilago.com>; Juan Jose Santacruz Rodriguez
<jsantacruz@santacruzabogados.co>; Monica Aguilar <maguilar@santacruzabogados.co>; Mónica Aguilar
<santacruz.abogado1@gmail.com> 

5 archivos adjuntos (8 MB)
Anexo 7.1.3. Certif. de Existencia y Representación L.pdf; Anexo 7.1.4. PODER - PROCESO RADICADO
#11001310300220230023800.pdf; Anexo 7.1.2. ACTA No. 60 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 30 DE MARZO 2023.pdf;
20240215 Contestación Jorge Enrique Gómez - Unilago.pdf; Anexo 7.1.4. Otrogamiento poder.jpg;

Buenas tardes:

Dado que se envío una primera vez este correo electrónico en hora no hábil del Juzgado,
nuevamente remito la contestación de la demanda del proceso de la referencia con sus
correspondientes anexos.

Solicito por favor confirmar recibo del mismo.

Cordial saludo,

---------- Forwarded message ---------
De: Juan José Santacruz <santacruz.abogado@gmail.com>
Date: jue, 15 feb 2024 a las 13:19
Subject: Contestación y excepción de demanda - Proceso 11001310300220230023800
To: Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: contabgomezvargas@gmail.com <contabgomezvargas@gmail.com>,
mirthabonillagonzalez@yahoo.es <mirthabonillagonzalez@yahoo.es>, Javier Barragan Guicon
<gerencia@unilago.com>, Monica Aguilar <maguilar@santacruzabogados.co>,
<jsantacruz@santacruzabogados.co>, Mónica Aguilar <santacruz.abogado1@gmail.com>

Buenos días, respetado Señor Juez 52 Civil del Circuito de Bogotá:

Por medio del presente correo me permito contestar y excepcionar la demanda del
proceso 2023-00238-00.

Agradezco de antemano su amable atención.
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Cordialmente, 


